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CONSIDERACIONES GENERALES 
 

 

 
La inscripción en el Registro de Unidades Productivas de la Economía Popular y Social (RUPEPYS) se enmarca en la 
promulgación de la Ley 6376 de Promoción de la Economía Social -con fecha 3 de diciembre de 2020- y la reciente 
Resolución que define la creación del Registro Único de Unidades Productivas de la Economía Popular y Social del 28 
de abril de 2021. 
 
 

 
Si no se dispone de Clave Ciudad Nivel 2, la misma puede tramitarse de dos modos: 

a) A través de la página web de AFIP. Para ello necesitaremos contar con Clave Fiscal Nivel 3 (AFIP) y adherir en 
dicha página el servicio de Clave Ciudad.  

b) A través de un cajero automático de la Red Link o Banelco. 
A continuación, detallaremos cada una de estas opciones, así como el proceso de inscripción al RUPEPYS. 

 
IMPORTANTE: Si ya se dispone de CUIT y CLAVE CIUDAD NIVEL 2 dirigirse directamente a la página 20 de este 
instructivo:  
 
Esquemáticamente la inscripción a RUPEPYS supone: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

La inscripción se realiza a través de la plataforma TAD (Trámites a distancia) e involucra a las Unidades Productivas de la 
Economía Popular y Social que se encuentran formalizadas, es decir: 
 
- Personas humanas (Emprendimientos) inscriptas en el monotributo social, monotributo promovido o adheridos al 
Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes hasta categoría D inclusive;  
- Personas jurídicas que revistan la categoría de Cooperativa, mutual, asociación civil u otras formas asociativas que 

establezca la Autoridad de Aplicación, y se desempeñen en el ámbito de la Economía Social;  
- Grupos asociativos (emprendimiento agrupado) agrupamientos de personas humanas de dos (2) o más integrantes que 
desarrollen actividades económicas productivas similares o complementarias 
 
La inscripción a través de la plataforma TAD supone contar con: 

1) CUIT  
2) Clave Ciudad Nivel 2 de la Administración General de Ingresos Públicos (AGIP).  

http://www2.cedom.gob.ar/es/legislacion/normas/leyes/ley6376.html
https://drive.google.com/file/d/1ZrHIYxJ4_jEuy1ngNe2GRCH1mHWiwN5p/view?usp=sharing
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Sin embargo, puede ocurrir que la CLAVE CIUDAD NIVEL 2 no esté habilitada. Ante esta situación, se puede obtener 
a través de dos opciones: Asociarla a través de Vía Web AFIP -del Representante Legal como un servicio adherido- o 
mediante el Cajero Automático.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dentro del TAD el Procedimiento de Inscripción al Registro consta de 3 etapas: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

DATOS GENERALES DE LA 
UNIDAD PRODUCTIVA 

SOLICITANTE 

DATOS ESPECÍFICOS DE 
LA UNIDAD PRODUCTIVA 

y DOCUMENTACIÓN 
REQUERIDA 

CONFIRMACIÓN DE 
TRÁMITE Y GENERACIÓN 

DE EXPEDIENTE 
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SOLICITAR CLAVE FISCAL NIVEL 3 AFIP con MI AFIP 
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1.-  Descargá la APP MI AFIP   Android / IOS 

 
 
 
 

 

    

   

 

 

 

 

 

 

 

  

2.- Abrí la app Mi AFIP en tu celular  

 
- Clickear en Solicitá o recuperá tu clave fiscal a 
través del Reconocimiento 

3.-Se 

desplegará la 

siguiente 

página. 

Continuar 

4.- Cuando la app lo pida, usá la cámara de 

atrás de tu celular para escanear el código 
de barras y QR que está al frente (abajo a 
la derecha) de tu DNI Tarjeta. Para 
escanear el código, simplemente hay que 
mantener la cámara apuntando al DNI 
hasta que la app avise que ya está. Luego 
te va a pedir escribir el Código (números y 
letras) y dar continuar 

https://play.google.com/store/apps/details?id=ar.gob.afip.mobile.android.contribuyentes.mi_afip&hl=es
https://apps.apple.com/us/app/mi-afip/id1237748064
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5.- Luego la app te va a pedir sacarte una foto 

de tu cara. Para esto, usá la cámara frontal de 

tu teléfono celular. 

La app verifica mediante un sistema de 

reconocimiento facial que tu cara sea la misma 

que existe en la base de datos del RENAPER. Y 

si todo está bien, automáticamente habilita tu 

Clave Fiscal nivel 3. 

 

6.- Crear la Clave Fiscal 

- Mínimo 10 caracteres y poseer 2 números, 4 

letras y una mayúscula 

 

- Reingresá la misma Clave 

 

- Ya tenés tú Clave Fiscal Nivel 3 de AFIP 
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CLAVE CIUDAD NIVEL 2: GESTIÓN A TRAVÉS DE WEB AFIP 
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1.- Dirigite a la página de AFIP http://afip.gob.ar/sitio/externos/default.asp y hacé click en ingresar 

2.- Ingresá CUIT y Clave Fiscal del representante legal o administrador  

 

http://afip.gob.ar/sitio/externos/default.asp
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3.- Hacé click en Administrador de relaciones de Clave Fiscal 

 

4.- Clickeá en Adherir servicio 
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5.- Hacé click en ícono Buenos Aires Gobierno de la Ciudad y luego en Administración Gubernamental de 

Ingresos Públicos - Clave Ciudad Nivel 2 -  Acceda a la Clave Ciudad del Gobierno de la Ciudad 
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6.- Se abre la siguiente pantalla. Si los datos son correctos, apretá Confirmar 

 

7.- Tras Confirmar, salí del sitio de AFIP y volvé a ingresar con CUIT y Clave Fiscal del Representante legal o 

Administrador 
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8.- Vas a notar que se incorpora a nuestro portal de AFIP el servicio AGIP Administración Gubernamental de 

Ingresos Públicos – Clave Ciudad Nivel 2. Clickeamos en ese nuevo servicio para darnos de alta en AGIP 
 

9.- Completá el PASO 1:  Ingresar (y reingresar) un correo electrónico de contacto y click en Enviar 
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10.- AFIP te va a enviar correo electrónico solicitando Confirmación 
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11.- Una vez que hacemos click aquí, AFIP nos mostrará la siguiente pantalla. Allí completamos los datos de 

los campos.  
Importante: Ingresamos y reingresamos una nueva Contraseña que es la que usaremos posteriormente para 
entrar en AGIP. 

12.- Aparecerá una pantalla como la que sigue, que indica que el PASO 2 ha concluido.  

 
Recibirá un último correo electrónico que confirma el proceso de Alta fue realizado con éxito. Ahora posee la 
Clave Ciudad Nivel 2 (AGIP) que le permitirá ingresar a TAD 
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13.- Ingresá a AGIP con el CUIT y Clave Ciudad del Representante legal (la misma que se utilizó para entrar en 

AFIP) 

14.- Dirigite a la opción Administración y Sub administración 
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15.- Finalmente, ingresar el CUIT de la persona jurídica (Cooperativa) a la que se representa (el Representante 

legal debe ser el mismo que está ingresado y reconocido previamente en AFIP como representante de la 
Cooperativa) 
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CLAVE CIUDAD NIVEL 2: GESTIÓN A TRAVÉS DE CAJERO AUTOMÁTICO 
RED LINK O BANELCO 
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1.- Para la gestión de la clave a través de cajero automático ver el siguiente video. La metodología de obtención 

de clave será similar tanto en Red Banelco y Red Link: https://www.youtube.com/watch?v=P_bEhD5TgBQ 
 

- Importante: Al ingresar la tarjeta de débito, esta debe ser del Representante Legal y la cuenta asociada 
a la Cooperativa. 

2.- Acceder al siguiente link: https://lb.agip.gob.ar/claveciudad/cajero/ingreso/ del sitio web oficial de la 

Administración Gubernamental de Ingresos Públicos (AGIP) 
 

 

3.- Veremos una pantalla como la que sigue. Respondemos según corresponda y hacemos click en Siguiente: 

 

https://www.youtube.com/watch?v=P_bEhD5TgBQ
https://lb.agip.gob.ar/claveciudad/cajero/ingreso/
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5.- En la siguiente pantalla, completamos la información (Clave es la misma ingresada en el cajero) y 

damos click en Siguiente: 
 

 

4.- Visualizaremos la siguiente pantalla. Respondemos y click en “Ir al aplicativo”: 
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6.- Visualizaremos la pantalla que sigue: Ingresamos CUIT y correo electrónico. Luego Enviar 

 

7.- Vamos al correo electrónico que ingresamos en el Paso 1 y hacemos click en Aquí 
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9.- El paso 3 nos pide completar la información e ingresar/reingresar una nueva contraseña y hacemos click 

en CONFIRMACIÓN 

Importante: Al ingresar/reingresar la nueva contraseña, esta debe tener entre 8 y 12 caracteres, con un 
mínimo de 3 números y 3 letras.  

La Contraseña será la Clave Ciudad 
 

 

 

8.- Completamos los campos del PASO 2 (Clave nuevamente la ingresada en Cajero) y clickeamos en Continuar 
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10.- Finalizamos el alta de la Clave Ciudad Nivel 2 vía cajero automático:  
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TAD   
PASOS PARA INCRIBIRSE EN EL RUPEPYS: PERSONAS JURÍDICAS 
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1.- Ingresá a la página del Gobierno de la Ciudad – Trámites a Distancia (TAD) 

https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/tramites-distancia-tad y clickeá en INGRESÁ A LA PLATAFORMA 
 

2.- Veremos una pantalla como la que sigue: completamos los datos de CUIT y clave ciudad del Representante 

Legal 

https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/tramites-distancia-tad
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3.- Dirigite al servicio TAD - Jefatura de Gabinete de Ministros 

Nos dirigirá a Nuevo Trámite TAD del Gobierno de la Ciudad 
 

4.- Abrirá este anuncio: Clickear en Enviar de todos modos 
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5.- En el buscador, escribí el trámite RUPEPYS: 

 

Dirigite a Inscripción al Registro de Unidades Productivas de la Economía Popular y Social.  
 
- Si hacemos click en “Detalles”, nos permitirá conocer la documentación necesaria para la inscripción. Nótese 
que dentro de “Documentación Adicional” se incluye “Documentación Obligatoria”: 
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El siguiente cuadro presenta de modo más claro y resumido lo que nos muestra TAD arriba, referido a la 
documentación: 
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6.- Ingresá a INICIAR TRÁMITE 

| 

7.- Se abrirá una pantalla con 3 pasos tal como muestra la imagen que sigue: 

 
PASO 1: DATOS DEL SOLICITANTE 
PASO 2: ADJUNTÁ DOCUMENTACIÓN 
PASO 3: CONFIRMACIÓN DE PROCEDIMIENTO Y GENERACIÓN DE EXPEDIENTE 

1 2 3 
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8.- DATOS GENERALES DE LA UNIDAD PRODUCTIVA SOLICITANTE 

 
- Completá y/o verificá la información. Para ver los datos completos, hacer click en VER COMPLETO 
- Para modificar la información,  hacer click en EDITAR 
- Si toda la información que se muestra es correcta, clickeá en CONTINUAR 
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9.- DATOS ESPECÍFICOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA y DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

 
- Hacé click en COMPLETAR en datos del trámite (*) y en personería optá por Cooperativa o Mutual. 
- Completá todos los campos. 

 

Persona Jurídica se 
ingresa la 
información de la 
Cooperativa 
- CUIT Cooperativa o 
Asoc. Civil 
- INAES / IGJ 
- N° de inscripción  



 32 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Agregar el 
Rubro que 
desarrolla.  
SI hay dudas, 
ingresar 
aquel con 
mayor 
similitud a tu 
oficio. 

Por último, la DECLARACIÓN JURADA, donde consigna que la información es correcta.  
 
Si está de acuerdo, deberá ACEPTAR (lista desplegable elegir SI) y GUARDAR 
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ADJUNTAR LA DOCUMENTACIÓN 
 
- Cargá el DNI Representante Legal o Administrador 
- Cargá la Constancia de AFIP 
- Elegir MI PC o Arrastre el archivo para adjuntar una foto de ambos lados de su DNI, así como la 

Constancia de AFIP. Se permite cargar un archivo por vez. 
 
- Al cargar la documentación Obligatoria, clickear CONFIRMAR TRÁMITE 

IMPORTANTE: El resto de la documentación obligatoria a adjuntar por Cooperativas y Asociaciones Civiles para 
participar del RUPEPYS 
 
Cooperativas:  
- Certificado de Vigencia de Matrícula  
- Constancia de Autoridades vigentes o Designación de Autoridades vigentes  
Asociaciones Civiles 
- Constancia de Inscripción y autorización para funcionar y/o copia del acto administrativo de otorgamiento de 
personería jurídica (IGJ) u organismo equivalente 
- Copia de DNI de cada integrante 
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10.- CONFIRMACIÓN DE PROCEDIMIENTO Y GENERACIÓN DE EXPEDIENTE 

 
Se generará el número de expediente correspondiente al trámite iniciado con la documentación adjunta 
vinculada. Mediante las acciones se podrá descargar cada documento generado; también podrán descargarse 
tanto desde Mis Documentos como desde Seguimiento de Trámites al realizar una Toma de vista sin suspensión 

IMPORTANTE 
Tras confirmar el Trámite, te va a llegar un correo electrónico donde se indicará la aprobación del Trámite y/o 

la solicitud de documentación adicional pendiente 
 




